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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA INSTITUTO ENERGÉTICO DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre  de 2024 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se anuncia la convocatoria, mediante tramitación anticipada de 
gasto, del procedimiento de concesión de subvenciones para proyectos de 
mejora energética, dirigido a autónomos y pymes del sector servicios (programa 
Bono energía pyme), anualidad 2025 (código de procedimiento IN417Z).

La sensibilidad especial que para la ciudadanía está teniendo el uso racional de las 
energías caló de forma importante en el enfoque de las administraciones públicas que, 
unánimemente, están actuando en este campo, prestando su apoyo a las iniciativas que 
sobre ahorro y eficiencia energética o energías renovables se están desarrollando en la 
actualidad. 

El Instituto Energético de Galicia (Inega) se constituye en Agencia por Decreto 142/2016, 
de 22 de septiembre, manteniendo su adscripción a la consellería competente en materia 
de energía, conforme a lo establecido en la Ley 3/1999, de 11 de marzo, y entre cuyas 
funciones destacan, el impulso de las iniciativas y programas de aplicación de las tecnolo-
gías energéticas, incluidas las renovables, la mejora del ahorro y la eficiencia energética, 
el fomento del uso racional de la energía y, en general, la óptima gestión de los recursos 
energéticos en los distintos sectores económicos de Galicia. Igualmente, contempla la par-
ticipación en la gestión y prestación de servicios en otros campos sinérgicos al energético, 
de acuerdo con las directrices del Gobierno en el ámbito de sus competencias.

El Inega, para el desarrollo de los objetivos anteriores, y con la finalidad de incentivar 
actuaciones que contribuyan a paliar la situación de altos precios de la energía, estable-
ce esta convocatoria de subvenciones para la mejora del uso de la energía por parte de 
pymes y autónomos del sector servicios. Con ella se da continuidad a una iniciativa que 
lleva años aportando buenos resultados.

Esta convocatoria de ayudas se financiará con cargo a los presupuestos del Inega para 
el año 2025 y con un importe asignado de 2.500.000 euros.

Como uno de los órganos encargados de desarrollar la política energética de la Conse-
llería de Economía e Industria de la Xunta de Galicia, el Inega considera de máximo interés 
potenciar las actuaciones de mejora del ahorro y la eficiencia energética, las energías reno-
vables y la óptima gestión de los recursos energéticos en los distintos sectores en Galicia.
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Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 16 del Decreto 142/2016, de 22 de sep-
tiembre, por el que se modifican las normas reguladoras del Instituto Energético de Galicia 
y se aprueban los estatutos a Agencia Instituto Energético de Galicia,

RESUELVO:

Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del Programa Bono 
energía pyme para proyectos de mejora energética dirigido la pymes y autónomos con 
actividad económica en el sector servicios y convocar a todos aquellos interesados en so-
licitarlas en función de lo establecido en estas

Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto y normativa de aplicación

1. Estas bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones para la reali-
zación de proyectos de mejora energética, destinadas a pymes y autónomos del sector 
servicios dentro del territorio de la comunidad autónoma de Galicia, que cumplan con los 
requisitos y condiciones establecidos en el articulado de esta resolución (código de proce-
dimiento IN417Z).

2. Se convocan para el año 2025, en régimen de concurrencia no competitiva, según lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
las subvenciones para la mejora energética (en adelante, Bono energía pyme). Las solici-
tudes de ayuda presentadas en plazo y con los requisitos establecidos en estas bases se 
tramitarán y se resolverán por orden de entrada en el registro de la solicitud, de lo que se 
hará publicidad en la aplicación informática que se utiliza en la gestión de las ayudas.

Se justifica la excepcionalidad porque se trata de proyectos muy diferentes y, por lo 
tanto, no se pueden comparar entre sí. Asimismo, la concurrencia no competitiva es el 
mecanismo que permite que los proyectos subvencionables puedan ser atendidos en un 
plazo amplio.

3. Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos estableci-
dos en el Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis (DOUE L, de 15 de diciembre). Al estar este régimen de ayudas 
sujeto al régimen de minimis, se deberá garantizar que, en el caso de ayudas a empresas, 
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de recibir el beneficiario otras ayudas bajo el régimen de minimis, no se supera el límite de 
300.000 euros durante el período de los tres años previos. Para el cómputo del límite de 
este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el concepto de «única empresa» establecido 
en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 2023/2831.

Artículo 2. Proyectos subvencionables

1. Son proyectos subvencionables las inversiones en equipos consumidores de energía 
o elementos que contribuyan a una gestión energética eficiente incluidos en las siguientes 
tipologías de actuación: 

a) Bono asesoramiento energético:

Serán subvencionables: 

i) Diagnósticos energéticos que incluyan inventario de los principales equipos consumi-
dores del centro de trabajo, análisis de consumo, propuestas de optimización del consumo 
energético y de mejora de la contratación y facturación de la energía evaluando el coste y 
ahorro económico derivado.

ii) Auditorías energéticas que, además del contenido de los diagnósticos, deben comple-
tar la parte de análisis de consumos con mediciones (análisis de combustión de calderas, 
medición consumo eléctrico de los principales equipos consumidores, análisis termográfi-
co de las instalación, mediciones lumínicas...) y en la parte de propuesta de mejora debe 
analizar actuaciones de eficiencia energética, de implantación de energías renovables, de 
mejora de la contratación y facturación de la energía e implantación de sistemas de tele-
gestión y automatización que permitan reducir el consumo energético. 

El coste elegible máximo de los diagnósticos y auditorías energéticas dependerá del 
consumo energético anual de la empresa (suma de todos los consumos energéticos: elec-
tricidad, gasóleo, gas natural, butano...) conforme a lo establecido en la siguiente tabla.

Consumo del centro de 
trabajo (kWh/año)

Coste elegible máximo 
diagnóstico (€)

Coste elegible máximo 
auditoría (€)

≤5.000 500 1.000

>5.000≤25.000 1.000 2.000

>25.000≤100.000 2.000 4.000

>100.000 3.500 7.500
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Las empresas que realicen los trabajos deben estar dadas de alta en el «Listado de em-
presas interesadas en prestar servicios de diagnóstico/auditoría energética en el contexto 
del programa Bono energía pyme» publicado en la página web del Inega www.inega.gal. 
Para solicitar la inclusión en el citado listado debe remitirse al Inega, a través de la aplica-
ción electrónica accesible desde la página web, el anexo V de la presente resolución en 
cualquier momento desde la publicación de la presente resolución y antes de que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes de ayuda. El «Listado de empresas interesadas en 
prestar servicios de diagnóstico /auditoría energética en el contexto del programa Bono 
energía pyme» tiene la finalidad de facilitar el contacto entre solicitantes y proveedores, en 
ningún caso debe entenderse como garantía del Inega de la calidad de los trabajos resul-
tantes, cuya responsabilidad corresponde a las partes.

b) Bono envolvente: elementos de control solar (toldos o láminas de control solar y/o 
térmico. Solo serán subvencionables toldos de color blanco y/o negro y variantes de estos 
colores). En ningún caso serán subvencionables los elementos que incorporen publicidad.

c) Bono iluminación: renovación de equipos de iluminación interior y/o exterior, incluidos 
rótulos y escaparates, por otros que utilicen tecnología LED y los elementos de control 
asociados. 

d) Bono instalaciones eléctricas: mejora de la eficiencia energética en instalaciones eléc-
tricas garantizando un suministro con calidad y fiabilidad (renovación de transformadores, 
incorporación o renovación de sistemas de alimentación ininterrumpida, compensación de 
energía reactiva, instalación de filtros economizadores o similares).

e) Bono equipo: renovación de los equipos consumidores de energía como cafeteras, 
lavavajillas, lavadoras, secadoras, planchas, vending, muebles frigoríficos, autoservicio y 
cualquier equipo de consumo energético propio del establecimiento siempre que se pueda 
acreditar una calificación energética B o superior. Cuando no se disponga de un sistema 
de etiquetado oficial se podrá utilizar cómo referencia otro sistema, como Eurovent o simi-
lar. Aquellos equipos para los que no exista sistema de calificación energética podrán ser 
subvencionables si acreditan este aspecto y justifican que el nuevo equipo previsto tiene 
una eficiencia energética superior al sustituido. Deberá justificarse la retirada del equipo 
existente y su entrega a un gestor autorizado.

f) Bono climatización: equipos que permitan reducir el consumo de energía de las ins-
talaciones de climatización, ventilación y agua caliente sanitaria. Esta medida contempla 
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exclusivamente las instalaciones fijas, destinadas a la climatización y/o producción y con-
sumo de agua caliente sanitaria del establecimiento, quedando fuera de su ámbito los 
equipos móviles y los no permanentes para la climatización de terrazas y otros espacios 
abiertos al público. Los nuevos equipos deberán ser de potencia térmica nominal superior 
a 5 kW y tener una calificación energética B o superior. Cuando no se disponga de un sis-
tema de etiquetado oficial se podrá utilizar como referencia otro sistema, como Eurovent o 
similar. Aquellos equipos para los que no exista sistema de calificación energética podrán 
ser subvencionables si acreditan este aspecto y justifican que el nuevo equipo previsto 
tiene una eficiencia energética superior al sustituido. También serán subvencionable la 
incorporación de recuperadores de calor, de sistemas de enfriamiento gratuito, la mejora 
de los aislamientos de la instalación de climatización, sistemas de movimiento de fluidos 
caloportadores y de regulación y control (sistemas de regulación en función de mediciones 
de CO2 o de la temperatura exterior, llaves economizadoras accionadas mediante infrarro-
jos y otros).

g) Bono inmótica: sistemas domóticos y/o inmóticos que permitan gestionar la energía 
y el gasto energético de forma más eficiente. En el caso de sistemas de telemedida in-
teligentes que permiten monitorizar las instalaciones y detectar consumos anómalos, se 
considerarán elegibles si incorporan algún tipo de actuador o automatismo, por ejemplo, 
enviando alarmas advirtiendo de situaciones no deseadas. Si solo miden y analizan no se 
consideran elegibles.

2. La mejora energética debe describirse adecuadamente en la memoria técnica a la 
que se hace referencia en el artículo 10 de estas bases reguladoras. No se considerarán 
válidos los proyectos que no detallen adecuadamente los equipos a instalar y el fundamen-
to de la mejora energética en relación a situación inicial. 

3. Los proyectos que se presenten deberán ser técnica, jurídica, económica y financie-
ramente viables.

Artículo 3. Condiciones de los proyectos

1. Serán subvencionables los gastos e inversiones realizados entre el 1 de enero y el 1 
de octubre de 2025, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. La inversión mínima para que las actuaciones sean subvencionables debe ser de 
1.000 euros por solicitud, sin incluir el IVA. En caso de que la solicitud contemple exclusi-
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vamente el bono de asesoramiento energético, la inversión mínima de la solicitud se esta-
blece en 200 euros por solicitud, sin incluir el IVA.

3. Cada solicitante podrá presentar una única solicitud por cada centro de trabajo. Cada 
solicitud podrá contemplar una o varias actuaciones de distinta tipología dentro de las 
contempladas en el artículo 2 de estas bases reguladoras. Excepcionalmente, se permitirá 
la presentación de dos solicitudes cuando una de ellas contemple exclusivamente el bono 
asesoramiento energético.

Artículo 4. Financiación

1. Las subvenciones que se concedan se financiarán con cargo a los presupuestos del 
Inega para el ejercicio 2025 y se imputarán a la aplicación presupuestaria 09.A3.733A.770.0. 
El importe total asignado a esta convocatoria asciende a 2.500.000,00 euros.

2. No se podrán otorgar subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
presente convocatoria. 

El importe de los fondos previstos se entenderá máximo, si bien cabría la posibilidad 
de ampliar el crédito a consecuencia de la existencia de una mayor disponibilidad presu-
puestaria derivada de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 30.2 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia y, en su caso, previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda. Esto podría dar lugar a la concesión de más subvenciones de 
acuerdo con el orden de prelación de solicitudes.

3. De producirse la ampliación de crédito se publicará en el DOG y en la página web del 
Inega (www.inega.gal), sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar 
nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo para resolver. 

4. La presente convocatoria se tramitará por el procedimiento anticipado de gasto. El 
otorgamiento de las subvenciones queda condicionado a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 5. Personas beneficiarias

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones, sin perjuicio de reunir los de-
más requisitos establecidos en estas bases, las empresas legalmente constituidas y los 
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empresarios autónomos que tengan domicilio social o centro de trabajo en Galicia y cuya 

actividad esté incluida entre las siguientes secciones del CNAE 2009:

Sector servicios-sección CNAE 2009 División

Sección G: comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos a motor y motocicletas 45 a 47

Sección H: transporte y almacenamiento 49 a 53

Sección I: hostelería 55 a 56

Sección J: información y comunicaciones 58 a 63

Sección K: actividades financieras y de seguros 64 a 66

Sección L: actividades inmobiliarias 68

Sección M: actividades profesionales, científicas y técnicas 69 a 75

Sección N: actividades administrativas y servicios auxiliares 77 a 82

Sección P: educación 85

Sección Q: actividades sanitarias y de servicios sociales 86 a 88

Sección R: actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 90 a 93

Sección S: otros servicios 94 a 96

2. Los requisitos para obtener la condición de personas beneficiarias se deberán cum-

plir, a más tardar, en la fecha límite de final del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 6. Personas y entidades excluidas de estas ayudas

1. No podrán tener la condición de beneficiarias las personas o entidades en que con-

curra alguna de las circunstancias previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

2. No podrán tener la condición de personas beneficiarias las empresas en que 

concurra alguna de las causas de exclusión previstas en el artículo 1 del Reglamen-

to (UE) nº 2831/2023 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 

de minimis. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las empresas sujetas a una orden de 

recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que hubiese declarado una 

ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
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Artículo 7. Inversiones subvencionables

Se consideran costes subvencionables: 

1. Los costes de inversión necesarios para la consecución de una o varias de las dife-
rentes tipologías de mejora energética definidas en el artículo 2 de las bases reguladoras.

2. La realización de los diagnósticos/auditorías y del proyecto, la dirección de obra, la 
adquisición e instalación de los equipos, obra civil, soportes y protecciones tanto eléctricas 
cómo mecánicas, así como cualquier otro elemento necesario para el correcto diseño y 
funcionamiento de la instalación reformada.

Artículo 8. Inversiones no subvencionables

1. Los proyectos que no cumplan con los requisitos técnicos mínimos recogidos en el 
artículo 2 de estas bases reguladoras no serán subvencionables.

2. No se consideran costes subvencionables:

a) Los gastos de legalización.

b) El impuesto sobre el valor añadido (IVA).

c) Los gastos que se realicen en pago de licencias, gastos sometidos a aranceles, ad-
quisición de bienes de segunda mano y los recogidos con tal carácter en el artículo 29 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

d) No serán subvencionables las operaciones de mantenimiento (simple reposición de 
lámparas, reposición de elementos fungibles...).

e) Las instalaciones de generación eléctrica fotovoltaica.

3. En ningún caso serán subvencionables las instalaciones/equipos que ya hayan sido 
objeto de ayuda en años anteriores.

4. Con carácter general, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se consideran gastos subvencionables aque-
llos que, de manera indudable, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionable.
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Artículo 9. Cuantía de la ayuda 

1. La cuantía de la subvención será del 80 % del coste elegible de la actuación.

2. Con carácter general, se establece una ayuda máxima de 6.000 euros por solicitud. 
La ayuda asociada al bono de asesoramiento energético no computará a los efectos de 
este límite, y vendrá limitada por los costes elegibles máximos establecidos en el artículo 2.

3. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no exce-
derá los 300.000 euros durante el período de los tres años previos.

4. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser su-
perior al valor del mercado.

Artículo 10. Forma y plazo de presentación de las solicitudes 

1. Las solicitudes (anexo I) se suscribirán directamente por los interesados o por una 
persona que acredite su representación por cualquiera medio válido en derecho. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el séptimo (7º) día natural si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el DOG, a las 9.00 horas, y finalizará el 
25 de junio de 2025, a las 23.59 horas. Si el último día del plazo es inhábil, se prorrogará 
hasta el siguiente día hábil.

3. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través 
del formulario normalizado accesible desde la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal, y en la página web del Inega. Para el acceso a aplicación de pre-
sentación de las solicitudes será necesario el número del NIF y la contraseña determina-
da por las personas interesadas.

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que fuera realizada la enmienda.

La publicación de los formularios de la solicitud en el DOG se hace únicamente a efectos 
informativos.
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4. Para formular la solicitud y que esta sea válida, además de cubrir el correspondiente 
formulario con los datos de identificación del solicitante y generales de la actuación (ane-
xo I de solicitud), se deberá aportar a través de la aplicación, la siguiente documentación 
mínima:

– Nombramiento de representante (anexo II), cuando proceda.

– Memoria técnica del proyecto según el modelo disponible en la web del Inega (www.
inega.gal).

5. Las solicitudes que no cuenten con el contenido mínimo indicado anteriormente serán 
inadmitidas a trámite.

6. Los fondos solicitados y los validados por el Inega podrán visualizarse en todo mo-
mento a través de la aplicación informática. Una vez presentada una solicitud, la aplicación 
informática descontará de los fondos disponibles la cuantía de ayuda correspondiente al 
expediente. Por lo tanto, la ayuda máxima a conceder al expediente estará limitada por la 
ayuda indicada en la solicitud inicial.

De llegarse a agotar los fondos disponibles, las siguientes solicitudes presentadas se 
incluirán en una lista de espera; en el momento de la presentación, la aplicación informática 
informará de la posición que ocupa la solicitud en la lista de espera. Las inadmisiones, de-
sistimientos, denegaciones, renuncias y minoraciones de solicitudes con fondos asignados 
liberarán fondos que podrán ser reasignados a los expedientes que se encuentren en lista 
de espera según el orden de prelación que le corresponda.

7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación de estas bases 
reguladoras.

Artículo 11. Documentación complementaria

1. La documentación complementaria de la solicitud deberá incluir una parte adminis-
trativa y una parte técnica. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud (ane-
xo I) la siguiente documentación: 

a) Documentación administrativa:

i. Nombramiento de representante (anexo II), cuando proceda.
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ii. Documento oficial en el que conste el código CNAE correspondiente a la actividad 
de la empresa, tal como declaración censal, declaración de vida laboral, impuesto de ac-
tividades económicas, etc. También se aceptarán los documentos en que aparezcan las 
actividades incluidas en el IAE que correspondan con las secciones del CNAE 2009. 

iii. Cuando la inversión sin IVA de la actuación sea inferior a 15.000 € el beneficiario 
deberá aportar una oferta que avale el presupuesto del proyecto.

El solicitante de la ayuda debe haber solicitado tres ofertas, cuando la inversión sin IVA 
de la actuación que se subvenciona suponga un gasto para el beneficiario igual o superior 
a 15.000 €. 

Para todos los gastos incluidos en la solicitud de ayuda, salvo cuando la actuación sea 
inferior a 15.000 €, deberá solicitarse como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores 
con carácter previo a la contratación, y presentar con la solicitud de ayuda. Las ofertas 
presentadas para cada gasto deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1º. Deberán proceder de empresas que tengan como objeto social la fabricación o sumi-
nistro de los bienes o servicios incluidos en la oferta.

No podrán proceder de empresas vinculadas entre ellas, ni con el solicitante. A estos 
efectos, se considerará que existe vinculación entre empresas si se dan las circunstancias 
previstas en el artículo 27.7 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y el artículo 43.2 
del Decreto que desarrolla la citada ley; asimismo, se tomará en consideración la definición 
de «empresas asociadas» o «empresas vinculadas» establecida en los números 2 y 3, 
respectivamente, del artículo 3 del anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014. 

2º. Deberán incluir, como mínimo, el NIF, nombre y dirección de la empresa oferente, el 
nombre o razón social de la empresa solicitante de la ayuda, la fecha de expedición y una 
descripción detallada de los conceptos ofertados. Para que la descripción de los conceptos 
se considere detallada deberá incluir en el caso de obra civil e instalaciones la relación 
pormenorizada y cuantificada de las unidades de obra que incluye, en el caso de suministro 
de maquinaria y equipos su marca, modelo, así como características técnicas, y en el caso 
de prestación de servicios, la descripción detallada de estos.

No serán admisibles las ofertas emitidas por proveedores que no tengan capacidad 
para el suministro del bien o servicio o que parezcan de complacencia (contenido y formato 
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idénticos o extremadamente similares entre ofertas, errores idénticos o apariencia no ha-
bitual, entre otros).

El solicitante de la ayuda deberá aportar una memoria cuando la elección no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa, que tendrá que incluir una comparación de las 
especificaciones técnicas de los elementos ofertados y el motivo de la elección.

3º. Excepcionalmente, en el caso de conceptos subvencionables que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren, 
la moderación de costes podrá justificarse alternativamente mediante un informe de un ta-
sador, perito o de un organismo público autorizado en el que se determine justificadamente 
su valor de mercado.

No se considerarán subvencionables los gastos en los que no se justifique la modera-
ción de costes conforme a los criterios y requisitos señalados.

iv. Declaración responsable del representante de la empresa en la que se indique la cali-
ficación como empresa autónoma, o bien se indique las empresas asociadas o vinculadas, 
incluyendo los datos de participación respectivos.

v. Las empresas que no se encuentren obligadas por ley a inscribirse en el Registro 
Mercantil o cualquier otro registro público o bien no tengan el domicilio social en Galicia 
presentarán:

a. Documentación acreditativa de la constitución.

b. Documento público acreditativo del poder con que actúa el representante de la em-
presa.

vi. Documento que acredite la existencia de un centro de trabajo en Galicia o la reali-
zación de alguna actividad empresarial justificable dentro del territorio de la comunidad 
autónoma de Galicia.

b) Documentación técnica:

i. Memoria técnica del proyecto según modelo Memoria técnica ME disponible en la web 
del Inega (www.inega.gal).

ii. Fotografías de la instalación actual, incluyendo, cuando proceda, la placa de carac-
terísticas técnicas de los equipos sobre los que se actúa. Las fotografías deberán venir 
identificadas con la estancia en la que se encuentran.
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iii. Características técnicas de los equipos para los que se solicita la ayuda suministra-
das por el fabricante (catálogo, certificado o ficha técnica del fabricante) donde se incluyan 
datos de la productividad del equipo y de su consumo y rendimiento energético. 

iv. Etiquetado que acredite una calificación energética B o superior, en el caso de reno-
vación de equipos del Bono equipo o Bono climatización, que así lo requieran.

v. Cualquier otra documentación adicional que el interesado considere conveniente 
aportar para la correcta evaluación del proyecto.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común, no será necesario aportar los documentos que ya hayan 
sido presentados anteriormente por la persona interesada ante cualquier Administración. 
En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, que serán recabados electrónicamente a 
través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que conste en el pro-
cedimiento la oposición expresa de la persona interesada. 

De forma excepcional, si no se hubiesen podido obtener los citados documentos, podrá 
solicitarse nuevamente a la persona interesada su aportación.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electró-
nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que fuera 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar, 
de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentación separadamente de la soli-
citud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si dispone de él.
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4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica superara 
los tamaños máximos establecidos (10MB) o tuviese un formato no admitido, se permitirá 
la presentación de este de forma presencial dentro de los plazos previstos y en la forma 
indicada en el número anterior. 

Artículo 12. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados en poder de la Administración actuan-
te o elaborados por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se 
oponga a su consulta:

a) Certificaciones de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT.

b) Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

c) Certificado de estar al corriente en el pago con la Consellería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de la Xunta de Galicia.

d) DNI/NIE de la persona solicitante.

e) NIF de la entidad solicitante.

f) NIF de la entidad representante.

g) DNI/NIE de la persona representante.

h) Certificado de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o certifi-
cado de situación censal, expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

i) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

j) Concesión de subvenciones y ayudas.

k) Concesiones por la regla de minimis.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitado en el formulario correspondiente y aportar los 
documentos.
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Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 13. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitud

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar, tras la 
presentación de la solicitud, deberán ser realizados electrónicamente a través de la apli-
cación informática habilitada para estas ayudas, accesible desde la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia (http://sede.xunta.gal) o de la página web del Inega (www.inega.gal).

Artículo 14. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previs-
tas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 15. Publicidad

1. El Inega publicará las subvenciones concedidas al amparo de estas bases en su pá-
gina web oficial (www.inega.gal) y en el Diario Oficial de Galicia expresando la relación de 
las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. Incluirá, igualmente, las 
referidas ayudas y las sanciones que, a consecuencia de ellas, pudieran imponerse en los 
correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud llevará implí-
cita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las personas beneficiarias 
y la referida publicidad. La publicidad en el Diario Oficial de Galicia se realizará en el plazo 
máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución de las concesiones, no obs-
tante, cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 
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sean de cuantía inferior a 3.000 euros, no será necesaria la publicación en el Diario Oficial 
de Galicia, que será sustituida por la publicación de las subvenciones concedidas en la 
página web del Inega.

2. En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida en el ordinal octavo 
del dicho artículo será comunicado a la Base de datos nacional de subvenciones (BDNS). 
La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del extracto de la convocatoria para su 
publicación de acuerdo con lo establecido en el Real decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de datos nacional de subvenciones y la publicidad de las subven-
ciones y demás ayudas.

Artículo 16. Compatibilidad de las subvenciones

1. Las subvenciones concedidas al amparo de estas bases reguladoras serán compa-
tibles con otras ayudas, subvenciones o recursos destinados a la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, siempre que no se supere el 100 % de la in-
versión subvencionable o, en su caso, el límite máximo establecido en la normativa que 
resulte de aplicación. 

2. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará una alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 22 de 
estas bases reguladoras. 

Artículo 17. Órganos competentes

La Gerencia del Inega será el órgano competente para la instrucción del procedimiento 
administrativo de concesión de las subvenciones, correspondiéndole a la persona titular de 
la Dirección del Inega dictar las diferentes resoluciones que se deriven de dicho procedi-
miento.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas

1. La solicitud de ayuda con reserva de fondos será evaluada por los servicios del órga-
no instructor del Inega en función de los datos relativos al solicitante y al proyecto declara-
dos en la solicitud de ayuda y en la documentación complementaria presentada. 
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En su caso, también podrán ser evaluadas las solicitudes de ayudas que figuren en los 
puestos de más prelación de la lista de espera, sin que tal evaluación suponga garantía de 
que los expedientes se lleguen a subvencionar hasta que, eventualmente, recaiga resolu-
ción expresa de concesión de ayuda.

Si la solicitud no reúne alguna de la documentación o información previstas en las ba-
ses, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez (10) días hábiles, enmiende la 
falta o aporte los documentos preceptivos; con la advertencia expresa de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido en su petición y se archivará el expediente. Esto, cuando 
no se trate de documentación que tiene carácter de mínimos y que aparece recogida con 
tal carácter en el artículo 10.4 de estas bases reguladoras, en cuyo caso si no se aporta, la 
solicitud se inadmitirá sin más a trámite.

Igual requerimiento se efectuará en el supuesto de resultado negativo de la consulta 
efectuada a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), Tesorería General 
de la Seguridad Social (TXSS), consellería competente en materia de hacienda, Registro 
Mercantil y otros registros públicos. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, podrá requerirse al solicitante 
para que aporte aquellos datos, documentos complementarios o aclaraciones que resulten 
necesarios en la tramitación y resolución del procedimiento.

3. Tras lo informe de los servicios técnico y jurídico, si existe algún elemento de con-
troversia, un comité de evaluación formado por la persona titular del Departamento de 
Energía, la persona titular del área de Ahorro y Eficiencia Energética y un técnico del Inega 
verificarán que lo que se aportó es conforme a las bases.

Artículo 19. Resolución

1. El procedimiento de concesión se ajustará a lo dispuesto en el artículo 34 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

2. La resolución de concesión de la subvención comprenderá la identificación de la per-
sona o personas beneficiaria/s, el coste elegible, la cuantía de la subvención y el carácter 
de minimis de la subvención haciendo referencia al Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
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En la resolución denegatoria de la ayuda se hará constar el motivo de la denegación.

3. En el supuesto de ampliación del crédito y hasta el límite del crédito disponible, se 
concederá, sin necesidad de una nueva convocatoria, la subvención al solicitante o solici-
tantes siguientes en el orden de entrada de la solicitud. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
(3) meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud o en su caso de su 
enmienda.

Si transcurriera el plazo sin que recayera resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con el 
artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20. Notificación

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones en la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general 
y las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Adminis-
tración general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, 
crear la indicada dirección, a efectos de asegurar el cumplimiento por las personas intere-
sadas de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.
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Para utilizar los servicios de Notifica.gal deberá disponer de un usuario y clave en el 
servicio Chave365 o de un certificado de persona física o jurídica asociado al NIF de la 
persona destinataria y comprobar que su navegador y sistema operativo cumplen los re-
quisitos técnicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando transcurrieran diez días na-
turales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

6. Los interesados podrán consultar en la aplicación informática accesible desde la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.junta.gal) y en la Carpeta ciudadana-Mi 
Sede el estado de sus solicitudes a medida que avanza la tramitación administrativa del 
expediente y la documentación presentada.

Artículo 21. Régimen de recursos

Contra las resoluciones dictadas al amparo de estas bases podrán interponerse los 
siguientes recursos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que 
consideren procedente:

1. Recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución, si esta hubiese sido expresa, o en cualquier momento a partir del día si-
guiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos 
del silencio administrativo, ante la persona titular de la Presidencia de la Agencia Instituto 
Energético de Galicia, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. Contra las resoluciones de reintegro, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución si esta hubiese sido expresa, o 
en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normati-
va específica se produzcan los efectos del silencio administrativo, ante la persona titular de 
la Dirección de la Agencia Instituto Energético de Galicia, según lo dispuesto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.
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Artículo 22. Modificación de la resolución

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. La persona beneficiaria deberá 
aportar toda la documentación que se vea modificada en relación con la validada al dictar 
la resolución de concesión, de forma que la nueva documentación aportada será validada 
por el órgano instructor con el objeto de verificar con el cumplimiento de lo establecido en 
las presentes bases reguladoras.

2. Cuando por circunstancias técnicas sea imprescindible variar el contenido específico 
de las inversiones recogidas en el proyecto inicial, el órgano competente para la concesión 
de la ayuda podrá acordar la modificación de la resolución por instancia de la persona be-
neficiaria, debiendo cumplirse los requisitos previstos en el apartado siguiente.

3. El órgano competente para la concesión de la subvención podrá autorizar la modifi-
cación de la resolución por instancia de la persona beneficiaria respetando los siguientes 
requisitos:

a) Que la modificación del proyecto esté comprendida dentro de la finalidad de las nor-
mas o bases reguladoras.

b) Que se acredite la inexistencia de perjuicios a terceros.

c) Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no supondrían la denegación de la ayuda.

4. Las modificaciones de proyectos que no se comuniquen con anterioridad a la justifi-
cación de la inversión, o aquellas que de manera previa no aporten la documentación ne-
cesaria para su valoración, se tramitarán conjuntamente con la documentación justificativa 
de la inversión, utilizando el requerimiento de enmienda de justificación para completar el 
expediente. Podrán formalizarse la aceptación de la modificación del proyecto y la justifica-
ción de este mediante la resolución de pago siempre y cuando la modificación del proyecto 
respete los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo y se aporte toda la 
documentación de la solicitud modificada.

5. El acto por el que se acuerde o se deniegue la modificación del proyecto, que podrá 
o no afectar a los términos de la resolución de concesión, será dictado por la Dirección del 
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Inega luego de la instrucción del correspondiente expediente en el cual se le dará audien-
cia a los interesados.

Artículo 23. Aceptación y renuncia

En caso de que el beneficiario de una subvención desee renunciar a la ayuda conce-
dida para su solicitud, deberá presentar el anexo IV por medios electrónicos, a través de 
la aplicación informática, comunicando este hecho con el fin de proceder al archivo del 
expediente. 

En caso de que se comunicara la renuncia, se dictará la correspondiente resolución que 
se notificará el interesado por medios electrónicos, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 20.2 de estas bases reguladoras.

Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficiarias

Son obligaciones de las personas beneficiarias, sin perjuicio de las demás obligaciones 
que figuran en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Justificar ante el Inega el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

3. Disponer de la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir los obje-
tivos del proyecto para el cual se concede la ayuda.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación que se efectuaran por el Inega, así 
como a cualquier otra de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, nombradamente la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas, y en su caso, por los órganos 
de Control de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo y otras instancias 
de control, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

5. Comunicar al Inega la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las circuns-
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tancias que hubiesen fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse en el momento en que se conozca y siempre con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

6. Mantener la inversión de que se trate para la finalidad y con el carácter solicitado por 
un período mínimo de dos años una vez finalizado el proyecto.

7. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado que 
facilite una pista de auditoría apropiada en relación con todos los gastos correspondientes 
con las inversiones realizadas al amparo de esta ayuda y conservar la documentación jus-
tificativa relativa a los gastos financiados durante un plazo de dos años. 

8. En cumplimiento del artículo 15.3 de la Ley de 9/2007, de subvenciones de Galicia, 
en el caso de promoción o difusión pública que las personas beneficiarias realicen de 
la actuación subvencionada por cualquier soporte, deberán constar la cofinanciación con 
fondos de la Xunta de Galicia a través del Instituto Energético de Galicia, que se efectuará 
incorporando de forma visible el símbolo y logotipo de la Xunta de Galicia y del Inega.

9. En relación con la publicidad de la financiación, el beneficiario deberá durante la 
realización del proyecto, y durante el período de duración de los compromisos de manteni-
miento de la inversión o empleo, informar al público del apoyo obtenido del Inega, Xunta de 
Galicia: a) haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga 
de uno, de la operación, de manera proporcional al nivel de apoyo prestado, con sus objeti-
vos y resultados y destacando el apoyo financiero del Inega. b) colocando, por lo menos un 
cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará 
la ayuda financiera en un lugar bien visible para el público. El Inega facilitará modelos las 
personas beneficiarias a través de su página web.

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, total o parcialmente, en el supuesto 
de incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión o en los supuestos 
previstos en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

11. Cumplir la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación, en particular la 
normativa en materia de subvenciones, así como la normativa vigente sobre accesibilidad 
de personas con discapacidad.

C
V

E
-D

O
G

: f
lc

2y
aw

2-
vs

h0
-3

2e
5-

hi
f0

-b
47

a4
w

uf
yw

16



DOG Núm. 6 Viernes, 10 de enero de 2025 Pág. 1476

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 25. Subcontratación

Se permitirá que el beneficiario subcontrate con terceros la ejecución de hasta el 100 % 
de la actuación que se subvenciona en los términos recogidos en el artículo 27 y concor-
dantes de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Artículo 26. Plazo para la ejecución de la instalación

La fecha límite para ejecutar el proyecto y presentar la documentación justificativa de las 
inversiones será el 1 de octubre de 2025. 

Artículo 27. Justificación de la subvención

1. La documentación correspondiente a la justificación de la inversión realizada se pre-
sentará de forma electrónica a través de la aplicación informática accesible desde la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia (http://sede.xunta.gal) o de la página web del Inega 
(www.inega.gal).

2. Tal y como dispone el artículo 46 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones de Galicia, cuando el órgano admi-
nistrativo competente para la comprobación de las subvenciones aprecie la existencia de 
defectos enmendables en las justificaciones presentadas por las personas beneficiarias, lo 
pondrá en su conocimiento y le concederá un plazo de diez (10) días para su corrección. 
Los requerimientos de enmienda serán notificados tal y como se establece en el artículo 20 
de estas bases reguladoras.

Igual requerimiento se efectuará por parte del Inega en el supuesto de resultado ne-
gativo de la consulta con los siguientes organismos: Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (AEAT), Tesorería General de la Seguridad Social y Consellería de Hacienda, así 
como la verificación del DNI del solicitante (persona física).

3. En el supuesto de que transcurriera el plazo establecido para la justificación sin ha-
berse presentado documentación alguna, se requerirá igualmente al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de diez (10) días hábiles la presente. 

La presentación de la justificación en el plazo adicional de diez (10) días no eximirá de 
las sanciones que, conforme a la ley, correspondan.
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Artículo 28. Documentación justificativa de la subvención

1. Para el cobro de la subvención concedida el beneficiario deberá justificar previamente 
la inversión que le supuso ejecutar el proyecto o actuación subvencionada. Todas las inver-
siones deberán estar plenamente realizadas, en la fecha límite de justificación del proyecto.

2. Para el cobro de la subvención concedida, el beneficiario deberá presentar toda la do-
cumentación que se señala en este artículo y solicitará el pago mediante la presentación del 
anexo III, que se adjunta a título informativo. Este anexo deberá presentarse a través de la 
aplicación informática accesible desde la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.
xunta.gal, o bien desde la página web del Inega (http://www.inega.gal).

3. Documentación justificativa que se tiene que presentar junto con la solicitud de pago:

a) Cuenta justificativa compuesta de facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico-mercantil o con eficacia administrativa pagados, en origi-
nal o copia auténticas electrónicas. Los gastos aparecerán desglosados por conceptos o 
unidades de obra. 

En el supuesto de que el justificante de pago incluya varias facturas, se deberá adjuntar 
una relación de ellas, firmada por el representante legal.

Cuando el beneficiario no disponga de facturas electrónicas para la justificación de la 
subvención, deberá aportar una copia auténtica electrónica de los documentos originales 
en papel, de acuerdo con los procedimientos que establece la normativa vigente.

La expedición de las facturas y su contenido se ajustará a lo dispuesto en el Real de-
creto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán supuestos de autofacturación (facturas emitidas por el propio beneficia-
rio de la subvención).

Los proveedores no podrán estar vinculados con el organismo solicitante o con la em-
presa beneficiaria final, o con sus órganos directivos o gestores.
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Se consideran documentos justificativos del pago de las facturas los siguientes: 

1º. Justificante bancario (transferencia bancaria, certificación bancaria, justificante ban-
cario de ingreso efectivo por la ventanilla), en el que conste: el titular de la cuenta desde 
la que se realiza la operación o persona que realiza el ingreso efectivo, que debe coincidir 
en todo caso con la persona beneficiaria de la subvención, receptor del pago (empresa o 
autónomo) y número de la factura objeto de pago.

2º. Efectos mercantiles que permitan el pago aplazado (cheque, pagaré, letra de cam-
bio): se aportará copia del efecto mercantil acompañada de la documentación bancaria (ex-
tracto de la cuenta de la persona beneficiaria, documento bancario acreditativo del pagado 
del efecto, etc.) en la que conste claramente que el efecto fue efectivamente cargado en la 
cuenta de la persona beneficiaria dentro del plazo de justificación.

En caso de que no quede acreditado el concepto del gasto, deberá aportar, además, jus-
tificante de recepción firmado y sellado por el proveedor en el que se especifique el número 
de factura pagada, número y fecha del cheque y NIF y nombre de la persona receptora del 
cobro.

Tanto en el caso del cheque nominativo como de obligación de pago, a efectos de fecha 
de pago, se estimará la fecha de cargo en la cuenta del extracto bancario. En ningún caso 
se estimará como fecha de pago efectivo la entrega del cheque al proveedor.

No se admitirán en ningún caso como justificante los documentos acreditativos de pa-
gos en metálico, ni los obtenidos a través de internet si no están validados por la entidad 
bancaria o si no disponen de códigos para su verificación por terceros en la sede electró-
nica de dicha entidad bancaria.

La fecha de los justificantes de gasto y del pago, para su validez y admisión, estará 
comprendida entre el 1 de enero y el último día del plazo de justificación previsto en el ar-
tículo 26 de las bases reguladoras.

En ningún caso podrá concertar el beneficiario la ejecución total o parcial de las activi-
dades subvencionadas en los supuestos recogidos en los apartados a), b) y c) del artícu-
lo 27.7 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

En el caso de una factura cuyo pago se justifique mediante varios documentos de pago, 
cada uno de estos deberá hacer referencia a la factura a la que se imputa el pago.
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b) Declaración expresa por parte de la persona beneficiaria de que el proyecto fue eje-
cutado conforme a lo indicado en la solicitud y en la documentación inicial o indicando los 
cambios sufridos, que el proyecto se ajusta a la normativa vigente y se obtuvieron todos 
los permisos y autorizaciones necesarias para su ejecución. En la página web del Inega 
(www.inega.gal) estará disponible el modelo de declaración a que se refiere este apartado. 

De existir modificaciones en el proyecto se deberá indicar en el informe técnico de la 
actuación realizada y aportar la documentación técnica presentada con la solicitud que se 
vea afectada por las modificaciones.

c) Cuando el proyecto sea de la tipología bono asesoramiento energético deberá entre-
garse copia digital del documento resultante «diagnóstico energético» o «auditoría energé-
tica» según proceda. 

d) Cuando el proyecto sea de la tipología bono equipo se deberá aportar copia del cer-
tificado de retirada del equipo consumidor de energía o justificante de recogida emitido por 
la plataforma SIGA. 

e) Fotografías justificativas del cumplimiento de la obligación de publicidad.

f) Fotografías de los equipos principales instalados en el lugar (realizadas desde los 
mismos puntos que las fotografías presentadas en la solicitud), incluyendo, cuando pro-
ceda, la placa de características técnicas de los equipos. No será preciso presentar estas 
fotografías en el caso del bono asesoramiento energético.

g) En los casos en que proceda, justificante de solicitud de inscripción de la instalación 
en el registro correspondiente de la consellería competente en materia de industria, en el 
que se recoja tanto la identificación del titular de la instalación como el código de acceso, 
para tener la posibilidad de verificación, si fuera necesario. 

Artículo 29. Pago de las ayudas

1. Conjuntamente con la solicitud de la ayuda, los interesados podrán solicitar un anti-
cipo de hasta el 50 % del importe de la subvención concedida, en aquellos supuestos en 
que la inversión exija pagos inmediatos y sin que se supere la anualidad prevista en cada 
ejercicio presupuestario. La solicitud de anticipo y la solicitud de subvención serán objeto 
de una misma resolución.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.4.i) del Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, quedan exonerados de constituir garantía las personas beneficiarias de 
las subvenciones concedidas de las cuales los pagos anticipados no superen los 18.000 €. 

3. Los órganos competentes del Inega podrán solicitar las aclaraciones o informes re-
lativos a la justificación de la inversión que consideren convenientes. Transcurrido el plazo 
concedido al efecto sin que el beneficiario los presentara, se podrá entender que renuncia 
a la subvención.

4. Previamente a la propuesta de pago, y siempre que se trate de subvenciones de 
capital con un importe superior a 60.000 euros, los servicios técnicos del Inega realizarán 
una inspección de comprobación material en la que certifiquen que se realizó la inversión 
que fue objeto de la ayuda y que tal inversión coincide con lo previsto en la resolución de 
concesión.

5. En caso de que la inversión realizada tenga un coste inferior al inicialmente previsto 
y siempre que esto no suponga una realización deficiente del proyecto, la cuantía de la 
subvención podrá reducirse proporcionalmente si debido a la reducción de la inversión se 
superan los porcentajes máximos de subvención.

Artículo 30. Pérdida del derecho a la subvención y reintegro de las ayudas

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación del cumplimiento del proyecto, de las condiciones impuestas 
en la resolución de concesión, de las obligaciones contenidas en estas bases reguladoras, 
de las obligaciones contenidas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Ga-
licia, o en la demás normativa aplicable, lo que dará lugar al reintegro total o parcial de la 
subvención percibida, así como los intereses de demora correspondientes.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención y para hacer efectiva la devolución a la que se refiere el apartado anterior 
será el establecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Ga-
licia. 

3. Incumplimiento de los proyectos:

Incumplimiento total. Si el beneficiario justifica conceptos, partidas y/o elementos sub-
vencionables aprobados que representen menos del 50 % del importe total de la inversión 
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subvencionable, se entenderá que no alcanzó los objetivos propuestos en la solicitud y, por 
lo tanto, perderá el derecho de cobro de la subvención.

Incumplimiento parcial: siempre que se cumplan los requisitos o condiciones esenciales 
tomados en cuenta en la concesión de las ayudas, y la justificación sea igual o superior 
al 50 %, podrá apreciarse un incumplimiento parcial, debiendo resolver sobre su alcance, 
aplicando la misma ponderación que tuviera la condición incumplida en la resolución de 
concesión. 

En el caso de condiciones referentes a la cuantía o concepto de la base subvenciona-
ble, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente al gasto dejado de 
practicar o aplicado a un concepto distinto del considerado subvencionable, debiendo, en 
su caso, reintegrarse las cantidades percibidas en dicha proporción. 

Artículo 31. Régimen de sanciones

A las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases se les apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 32. Fiscalización y control

Las personas beneficiarias de estas subvenciones se someterán a las actuaciones de 
control que realice el Inega para el seguimiento de los proyectos aprobados y a las de 
control financiero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, 
así como a las actuaciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y del Consejo de Cuentas, así como, en su caso, a la autoridad de gestión y a los 
servicios financieros de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Artículo 33. Comprobación de subvenciones

1. El órgano competente para conceder la subvención comprobará la adecuada justi-
ficación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o lo disfrute de la subvención. 

2. Para todo lo no previsto en el punto anterior, será aplicable lo dispuesto en el artícu-
lo 30 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en los artículos 57 y 
siguientes de su reglamento. 
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Artículo 34. Remisión normativa

Las subvenciones concedidas al amparo de estas bases reguladoras se regirán, entre 
otras, por las siguientes normas:

a) Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea a las ayudas de minimis (DOUE 2831, de 15 de diciembre de 2023).

b) Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

2. Asimismo, se regirán por la normativa aplicable a las ayudas y subvenciones en la 
Comunidad Autónoma, en particular las siguiente:

a) Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

b) Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

c) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

d) Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

f) Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

g) Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Santiago de Compostela, 31 de octubre de 2024

Pablo Fernández Vila 
Director de la Agencia Instituto Energético de Galicia
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAIS EMISOR 
Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DIRECCIÓN

PAÍS

Seleccione

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA 
Seleccione

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD 
Seleccione Seleccione

PARROQUIA LUGAR

CONTACTO

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2 
Seleccione Seleccione

CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM.  PAIS EMISOR 
Seleccione Seleccione 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán 
cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
PREFIJO TELÉFONO MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO 

Seleccione 

DATOS BANCARIOS 
o Formato IBAN o Formato BIC

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS) 
IBAN

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTO 

SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE MEJORA ENERGÉTICA EN LAS EMPRESAS- 
PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME IN417Z SOLICITUD 

ANEXO I 
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 DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO 
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: CNAE 2009: 

Nº EMPLEADOS: BALANCE GENERAL ANUAL VOLUMEN DE NEGOCIOS TAMAÑO EMPRESA 

La persona solicitante tiene la consideración de «empresa autónoma», por no poder calificarse como empresa asociada, ni como empresa 
vinculada, tal y como se define en el anexo I del Reglamento 651/2014, de la Comisión de 17 de junio de 2014 (DEL L 187, de 26 de junio). 

SÍ  □ NO □ 
(*) NOTA: En caso de que la empresa no tenga la consideración de autónoma, deberá  adjuntar las cuentas y la documentación necesaria para proceder al cálculo  de 
los efectivos de las empresas asociadas y/o vinculadas, o bien, se existen, las cuentas consolidadas donde consten los datos de las citadas empresas. 

DATOS DEL PROYECTO 
TIPOLOGÍA DEL PROXECTO (puede seleccionar una o varias tipologías): 

Bono asesoramento energético. Seleccione una de las siguientes opciones: 
Diagnósis energética 
Auditoría energética 

Bono mejora envolvente 
Bono mejora iluminación 
Bono mejora instalaciones eléctricas 
Bono mejora equipamiento 
Bono mejora climatización 
Bono inmótica 

NOMBRE DEL PROYECTO 

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA 

PARROQUIA LUGAR 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO LOCALIDAD 

TELÉFONO FAX DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

REFERENCIA CATASTRAL DONDE SE UBICA LA INSTALACIÓN 

CONSUMOS ENERGÉTICOS (AÑO 2024) 

1.CONSUMO TOTAL DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE SE LLEVA A CABO El PROYECTO
Consumo eléctrico (kWh/año) (4)

Consumo térmico (kWh/año) (4) 

2.CONSUMO DE LOS EQUIPOS AFECTADOS POR El  PROYECTO DE AHORRO Y EFICIENCIA ANTES DE LA ACTUACIÓN 

Consumo eléctrico (kWh/año)
Consumo térmico (kWh/año)  

DATOS DEL PROYECTO 

NOMBRE DE LA 
ACTUACIÓN 

TIPO DE ACTUACIÓN 
(1)

INVERSIÓN  
SIN IVA (€) 

ESTIMACIÓN AHORRO ENERGÉTICO ANUAL 
DERIVADO DE LA ACTUACIÓN (kWh/año) 

AHORRO ENERGÉTICO 
DERIVADO DE LA 
ACTUACIÓN (%)(3) 

Electricidad Térmico 
Combustible 
asociado (2) 

ANEXO I 
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DESGLOSE DEL PRESUPUESTO (5)

Descripción (equipos, montaje, puesta en marcha, etc) Tipo actuación 
(1)(1-7) 

Unidades 
Precio unitario (sin 

IVA)(€) 

Precio 
total (sin 
IVA) (€) 

Total (sin IVA) (€): 
(1) Tipo de actuación: indíquese un número del 1 al 7 según la tipología de la actuación. En una misma solicitud puede incluirse uno o varios tipos de bonos.

1 Bono asesoramiento energético  
2 Bono mejora de la envolvente. 
3 Bono mejora de la iluminación. 
4 Bono mejora instalaciones eléctricas.  
5 Bono mejora equipamiento. 
6 Bono mejora climatización. 
7 Bono inmótica. 

(2) Si las actuaciones suponen un ahorro térmico, indique el combustible asociado a ese ahorro. Si solo se solicita ayuda para el Bono asesoramiento energético, indique
cero como estimación del ahorro energético. 
(3) Valor calculado por la aplicación tomando como referencia el consumo del equipo o proceso antes de la actuación. Indique el porcentaje con dos decimales.
(4) El consumo energético debe ser coherente con el indicado en el documento de obligada presentación en el que se relacionan las facturas de adquisición de energía.
(5) La descripción tiene que ser detallada, indicando la marca y modelo, en su caso. El coste de la mano de obra para la instalación tiene que indicarse de forma separada.

CÁLCULO DE LA AYUDA SOLICITADA (datos sin IVA calculados por la aplicación): 
(A) COSTE ELEGIBLE BONO ASESORAMIENTO ENERGÉTICO (€) - Valor recuperado de la tabla del presupuesto limitado, si
procede, por el coste elegible máximo en función del consumo energético del centro de trabajo conforme a la tabla del
artículo 2.
(B) INVERSIÓN TOTAL PARA EL RESTO DE BONOS  (€) – Inversión relacionada con la actuación. Valor recuperado de la
tabla del presupuesto sin contar el presupuesto asignado al Bono Asesoramiento energético.
(C) INTENSIDAD DE LA AYUDA (%) – Como norma general la intensidad será del 80 %.
(D) AYUDA SOLICITADA  PARA EL BONO ASESORAMIENTO ENERGÉTICO (€). Valor calculado como (A)x(C)
(E) AYUDA SOLICITADA  PARA EL RESTO DE BONOS (€)–  Valor calculado como (B)x(C) con el  límite de 6.000 €
(F) AYUDA SOLICITADA TOTAL (€) – Valor calculado como (D)+(E)

SOLICITUD DE ANTICIPO: 
SOLICITA EL INGRESO DE UN ANTICIPO DEL 50 % DE LA AYUDA CONCEDIDA, A RECIBIR EN EL MOMENTO EN QUE SE RESUELVA 
FAVORABLEMENTE LA CONCESIÓN DE LA AYUDA:   

SÍ         NO 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
□ No se solicitó ni se concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención.
□ Sí se solicitó y/o concedió otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan: 

ORGANISMO IMPORTE  

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas obtenga para el mismo proyecto de otras administraciones públicas o de 
otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

2. Que en relación con las ayudas de minimis:
□ No se solicitó ni se concedió ninguna ayuda de minimis.
□ Sí se solicitó y/o concedió ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE 

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

ANEXO I 
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LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA (continuación): 
3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10,2ºg) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

7. Que, en el supuesto de resultar beneficiaria de la ayuda, conoce y asume la obligación de tener una permanencia mínima ininterrumpida en la
actividad y mantener las infraestructuras y equipos subvencionados destinados al fin concreto para el que se concedió la subvención, durante el
período de dos (2) años según lo establecido en el artículo 24.6 de las bases reguladoras.

8.Que el proyecto para el que solicita la ayuda está sito en la Comunidad Autónoma de Galicia.

9. Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con los gastos
subvencionados, que permita seguir una pista de auditoria apropiada.

10. Conservar toda la documentación relativa a esta subvención durante un período de dos (2) años a partir del 31 de diciembre siguiente a la
presentación de las cuentas en las que estén incluídos los gastos de la operación.

11. Que los proveedores de las ofertas presentadas no están vinculados con la persona solicitante.

12. Que el proyecto para el que se pide ayuda no fue realizado con anterioridad al 1 de enero de 2025.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD 
Documentación administrativa: 
□ Nombramiento de representante (anexo II), cuando proceda.
□ Una oferta que avale el presupuesto, cuando la inversión sin IVA de la actuación sea inferior a 15.000 €.
□ Tres ofertas que debe haber solicitado la persona solicitante cuando la inversión sin IVA de la actuación concreta que se subvenciona suponga
un gasto para la persona beneficiaria superior o igual a 15.000€.

OFERTAS SOLICITADAS (deben adjuntarse las ofertas) 

PROVEEDOR MARCA Y MODELO EQUIPO PRINCIPAL PRESUPUESTO (SIN IVA) 

Empresa instaladora elegida: Teléfono: Criterio de elección: 

□ Una memoria cuando la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, que tendrá que incluír una comparación de las
especificaciones técnicas de los elementos ofertados y el motivo de la elección.
□ Informe de un taxador, perito o de un organismo público autorizado en el que se determine justificadamente su valor de mercado, en el caso de
concepto subvencionables que, por sus especiales características, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren.
□ Declaración responsable de la persona representante de la empresa, en la que se indique la calificación como empresa autónoma, o bien se indique 
las empresas asociadas o vinculadas, incluyendo los datos de participación respectivos. 

ÓRGANO COD.PROC. AÑO 
□ Documento oficial en el que conste el código CNAE correspondiente a la actividad de
la empresa.
Documentación adicional obligatoria para empresas solo cuando no estén obligadas a estar inscritas en el Registro Mercantil o bien no 
tengan domicilio social en Galicia: 
□ Documento constitutivo de la constitución. 

ÓRGANO COD.PROC. AÑO 
□ Documento público acreditativo del poder con que actúa la persona representante de 
la empresa.
□ Documento que acredite la existencia de un centro de trabajo en Galicia o la
realización de alguna actividad empresarial justificable dentro del territorio de la
comunidad autónoma de Galicia.
Documentación técnica: 
□ Memoria técnica del proyecto según modelo «Memoria técnica ME» disponible en la web del Inega (www.inega.gal) .
□ Fotografías de la instalación actual. Incluyendo, cuando proceda, la placa de características técnicas de los equipos sobre los que se actúa. Las
fotografías deberán venir identificadas con la estancia en la que se encuentran.
□ Características técnicas de los equipos para los que se solicita la ayuda suministradas por el fabricante (catálogo, certificado o ficha técnica del
fabricante) donde se inclúyan datos de productividad del equipo y de su consumo y rendimiento energético.
□ Etiqueta que acredite una calificación energética B o superior, en el caso de renovación de equipos del Bono equipamiento o Bono climatización,
que así lo requieran.
□ Otra documentación adicional que la persona interesada considere conveniente.

ANEXO I 
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COMPROBACIÓN DE DATOS  
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos. 

ME OPONGO A LA 
CONSULTA 

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social o 
Certificado de estar al corriente en el pago con la Consellería de Hacienda y Administración pública de la Xunta de Galicia o 
DNI/NIE de la persona solicitante o 
DNI/NIE de la persona representante o 
Certificado de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o certificado de situación censal, expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

o 

Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas o 
Concesión de subvenciones y ayudas o 
Concesiones por la regla de minimis o 
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar 
la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.   

AUTORIZO LA 
CONSULTA 

Certificado de estar al corriente de pago de deudas tributarias con la AEAT o Sí    o No 
NIF de la entidad solicitante o Sí    o No 
NIF de la entidad representante o Sí    o No 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Energético de Galicia (Inega). 
Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 

información y contenidos de la Carpeta ciudadana. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuída al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, 
la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administracioness públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia. 

Destinatarias de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común. 

Contacto con la persona delegada 
de protección de datos y más  
información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos  
 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
Resolución de 31 de octubre de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras y se anuncia la convocatoria, mediante tramitación anticipada 
de gasto, del procedimiento de concesión de subvenciones para proyectos de mejora energética, dirigido a autónomos y pymes del sector 
servicios (programa Bono energía pyme), anualidad 2025 (código de procedimiento IN417Z). 

 
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha 
 ,  de  de   

Instituto Energético de Galicia (Inega) 
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AUTORIZACIÓN PARA LA REPRESENTACIÓN 
IN417Z- SUBVENCIONES PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME 

DATOS DE LA PERSONA OTORGANTE 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  AUTORIZA A: 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Para que, en relación con el procedimiento IN417Z, ejerza las siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas actuaciones sean precisas para la 
instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o fuesen de interés, recibir todo tipo de comunicaciones, formular 
peticiones y solicitudes, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos en el 
correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros derechos, suscribir diligencias y otros documentos que pueda realizar el órgano competente 
y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan al/a los representado/s en el curso de dicho procedimiento. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

Con la firma del presente escrito la persona representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma de la 
persona otorgante. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Energético de Galicia (Inega). 
Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 

información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia 
y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen 
gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia. 

Destinatarias de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a través 
de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.

Contacto con la persona delegada 
de protección de datos y más  
información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 

FIRMA DE LA PERSONA OTORGANTE    FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZADA 

Lugar y fecha

, de de 

Instituto Energético de Galicia (Inega)

ANEXO II 
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SOLICITUD DE PAGO 
IN417Z – SUBVENCIONES PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME 

 
NOMBRE DEL PROYECTO                                                                                                                     NÚMERO DEL EXPEDIENTE 
 

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 
Seleccione  Seleccione 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
   

 
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM.  PAÍS EMISOR 
Seleccione  Seleccione 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
   

 

 
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
1. Tener ejecutadas las siguientes partidas e importes del proyecto: 

 
JUSTIFICANTES PRESENTADOS 

Concepto facturado y entidad que emite factura Nº Factura Fecha 
factura 

Fecha 
de pago 

Importe 
(sin IVA) 

Importe 
(con IVA) 

      
      
      
      
      
Importe total justificado    

 

2. Que el proyecto coincide exactamente con el presentado en la solicitud:      SÍ    No, por lo que se acompaña actualizada la documentación 
de la solicitud.  
3. Que los proveedores que realizaron la actuación no están vinculados con la persona beneficiaria. 
4. Que la actuación cumple con la normativa vigente y se obtuvieron todas las autorizaciones y licencias preceptivas. 
5. Que se cumplieron las obligaciones de publicidad especificadas en el artículo 24.9 de las bases de la convocatoria (se informó al público del 
apoyo obtenido con una breve descripción en el sitio de internet y se colocó,  en un lugar bien visible para el público, un cartel de tamaño mínimo 
A3). 

 

Resultó beneficiaria de la subvención a los proyectos de mejora energética en las empresas-programa Bono energía pyme,  en la convocatoria 
2025, para el expediente citado en el encabezado, en los siguientes términos: 
 

Presupuesto aceptado (sin/IVE):                              % Ayuda:                       Importe de la ayuda:             Tipología/s del bono/s:               
Anticipo pagado:           

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA  
Cuenta justificativa compuesta de facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico-mercantil o con eficacia 

administrativa pagados, en original o copias auténticas electrónicas. Los gastos aparecerán desglosados por conceptos o unidades de obra.   
 Declaración expresa por parte de la persona beneficiaria de que el proyecto fue ejecutado conforme a lo indicado en la solicitud y en la 

documentación inicial o indicando los cambios acontecidos, que el proyecto  se ajusta a la normativa vigente e y se obtuvieron todos los permisos y 

autorizaciones necesarias para su ejecución.  Modelo disponible en la  web del Inega (www.inega.gal). 
De existir modificación en el proyecto, se deberá indicar en el informe técnico de la actuación realizada y aportar la  documentación técnica 
presentada con la solicitud que se vea afectada por las modificaciones. 

 Cuando el proyecto sea de la tipología Bono asesoramiento energético, deberá entregarse copia digital del documento resultante «diagnosis 
energética» o «auditoría energética» según proceda.   

 Copia del certificado de retirada del equipo consumidor de energía o del justificante de recogida emitido por la plataforma SIGA, cuando el 
proyecto sea de tipología Bono equipamiento. 

 Fotografías justificativas del cumplimiento de la obligación de publicidad. 
  Fotografías de los equipos principales instalados en el lugar, incluyendo, cuando proceda, la placa de características técnicas de los equipos. 
  Justificante de la solicitud de inscripción de la instalación en el registro de la consellería competente en materia de industria, en que se recoja 

tanto la identificación de la persona titular de la instalación como el código de acceso, cuando proceda. 
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FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fecha
, de de

Instituto Energético de Galicia (Inega) 

ANEXO III 
(continuación) 
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RENUNCIA 
IN417Z - SUBVENCIONES PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM.  PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

RECIBIDA NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
Por la que se concede una subvención de la convocatoria 2025 a los proyectos del programa Bono energía pyme- IN417Z, con un porcentaje del 
_________, por el importe de __________euros, que tenía por objeto la financiación del proyecto denominado: 

Con número de expediente  

RENUNCIA EXPRESAMENTE A DICHA SUBVENCIÓN 

La persona solicitante recibió un anticipo de la subvención concedida:  SÍ  NO, en caso afirmativo, deberá proceder al reintegro de la cantidad 
percibida.

Instituto Energético de Galicia (Inega) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fecha

, de de

ANEXO IV 
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SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE EMPRESAS INTERESADAS EN PRESTAR SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO/AUDITORÍA 
ENERGÉTICA EN EL CONTEXTO DEL PROGRAMA BONO ENERGIA PYME 

IN417Z–SUBVENCIONES PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 
IDENTIFICACIÓN 
TIPO NÚM.  PAÍS EMISOR 
Seleccione Seleccione 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 

1. Que la persona solicitante está legalmente establecido, sin que existan prohibiciones en este momento que le impidan ejercer la
actividad.

2. Quel la persona que firma la solicitud tiene  poder de representación de la persona solicitante para la presentación de esta solicitude.
3. Que el personal que desarrolla los trabajos de asesoría/diagnóstico energético cumple los requisitos establecidos en el artículo 8 del

Real decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se traspone parcialmente la Directiva 2012/27/UE del  Parlamento Europeo y  del
Consejo, de 25 de outubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo  referente a auditorías energéticas, acreditación de
proveedores de servicios y auditores energéticos, promoción de la eficiencia energética y  suministro de energía.

4. Que en el  caso de auditorías energéticas, estas se realizan conforme a las normas UNE-EN 16247 Auditorías Energética (parte 1:
Requisitos generales, parte 2: Edificios, parte 3: Procesos y parte 4: Transporte) y se dispone de los equipos técnicos y  de medición
necesarios para el desarrollo de la auditoría.

5. Que dispone de documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos anteriores y  se compromete a notificar los hechos que
supongan una modificación de estes, asumiendo las responsabilidades legales en caso de incumplimento, falsedad u omisión.

SOLICITA: 
La inclusión en la lista de empresas interesadas en realizar diagnósticos/auditorías en el contexto del Bono energía pyme con los siguientes datos 
de contacto: 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA 

PARROQUIA LUGAR 

CÓDIGO 
POSTAL 

PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD 

TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE TRABAJO (Indique una provincia o toda Galicia): 

RE 
Instituto Energético de Galicia (Inega)

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fecha

, de de

ANEXO V 
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